RES.1273/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008505, Ent. N° 1337/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Publica N° 8/15,  para el servicio de limpieza integral en locales educativos y oficinas dependientes del Consejo de Educación Inicial y Primaria;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 69, dictada por el Consejo Educación Inicial y Primaria el 09.09.15, se dispuso adjudicar a M y M Servicios, hasta 238.5000 horas anuales, por un total de $ 37:767.906 (IVA incluido);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13.01.16, observó el gasto en razón de que:
2.1) las propuestas de M y M y de Yolbi no debieron haber sido admitidas en el procedimiento, ya que tanto la oferta  económica como la declaración jurada presentada como documento anexo fueron presentadas sin firma;
2.2) se dispuso la convocatoria a mejora de ofertas, sin haberse configurado la hipótesis habilitante para ello,  establecida en el Artículo 66 del TOCAF; y

2.3) los Artículos 1 y 3 del Pliego de Condiciones Particulares contravinieron lo dispuesto en los Artículos 66 y 74 del TOCAF;
3) que en la oportunidad, el Consejo Directivo Central remite Resolución Nº 35 de fecha 02.03.16, por la que dispuso la reiteración del gasto, expresando que, si bien su Unidad Letrada comparte las observaciones realizadas, procede la insistencia en atención a los fundamentos esgrimidos por el Consejo de Educación Inicial y Primaria vinculados exclusivamente a la extrema necesidad del servicio;

CONSIDERANDO: que según se informa, la Unidad Letrada del Organismo compartió las observaciones de este Tribunal, y respecto a los fundamentos para reiterar, los mismos no guardan relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente formulada; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  formulada en Sesión de fecha 13.01.16;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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